
 

 

RECURSO DE QUEJA dentro de un proceso de 

RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 
Rdo. 68679-3103-002-2019-00076-01 

 
 

 

 

 
 

TRASLADO: 

 

 
El RECURSO DE QUEJA propuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, visible en audio-video, contra el auto de fecha 19 de abril del año 
en curso, proferido en audiencia del articulo 372 del C.G.P., queda a disposición 

de la otra parte, por el término común de TRES (3) días hábiles contados a partir 
del día trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) para cuyo efecto se 

hizo fijación en el Micrositio de la Página de la Rama Judicial (Secretaria Sala 
Civil Familia Laboral) de esta Corporación, a las 8:00 A.M. de hoy doce (12) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 
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Secretaria 


